
 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 

 
 

T r a s l a d o   S e c r e t a r i a l 
 

Lista Nro. 07 
 

Artículo 110 del Código General del Proceso 
 

Radicado 05 190 31 89 001 2019 00078 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Ejecutante Luz Stella Ángel González C.C. 32.421.953 

Ejecutada Sofía Magdalena Giraldo Gómez  
C.C. 22.022.838  

 
 
 

 
Asunto: Del escrito de reposición en contra del auto de fecha 02 de febrero de 2021, 

presentado por la parte ejecutante, se da traslado a la otra parte, por el término de 

tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

para que se pronuncien sobre él, si a bien lo tienen. 

 

 

Se fija hoy, 08 de 2021 a las 08:00 a.m. en los traslados electrónicos del Portal Web 
de la Rama Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria  
 

Inicia el traslado el 09 de marzo de 2021 a las 08:00 a.m. y vence el 11 de marzo 
de 2021 a las 05:00 p.m. 
 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria 








